
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 65 De Miércoles, 16 De Junio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210012200 Divisorios, De  

Deslinde Y  

Amojonamiento Y  

Pertenencias 

Aura Isabel Olmos Toro Herederos  

Indeterminados De  

Emma Vergara Navarro  

Qepd 

15/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Contra Los Herederos 
Indeterminados De La  
Demandada; Se Ordena  

Inscribir La Demanda Y  

Oficiar A Entidades  

Públicas; Se Reconoce 

Personería Jurídica. 

Reservado. 

70215408900220210012300 Ejecutivos De  

Menor Y Mínima  

Cuantía 

Mercedes Giraldo 

García 

Fabian De Jesús Botero 

Ramírez 

15/06/2021 Auto Libra Mandamiento  

Ejecutivo/Pago - Contra El  

Demandado; Ordena  

Notificarlo; Decreta Las  

Medidas Pedidas Y Se  

Reconoce Personería 

Jurídica. Reservado. 
Número de Registros: 4 

En la fecha miércoles, 16 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210011300 Procesos 

Ejecutivos 

Manuel Antonio Pérez 

Assia 

Humberto Barrios Cuello 15/06/2021 Auto Decide - Aceptar El  

Impedimento Declarado  

Por La Juez Primero  

Promiscuo Municipal De  

Corozal; Avoca El  

Conocimiento Del Presente  

Proceso; Ordena Notificar  

La Decisión A Las Partes  

Del Proceso; Decreta La  

Diligencia De Secuestro  

Ordenando Comisionar A  

La Alcaldía Municipal De  

Corozal Para Su Practica. 

Descargar. 
Número de Registros: 4 

En la fecha miércoles, 16 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/75490310/702154089002-2021-00113-00/6f86c8f8-63e7-4622-93b3-1f08ad685306
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 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210010800 Verbales 

Sumarios 

Arnold De Jesús Acosta 

Jiménez Y Otros 

Iván Salgado Hoyos 15/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Deja Sn Efecto Providencia  
De Fecha 9 De Junio De  

2021; Admite La Demanda  

Contra El Demandado;  

Ordena Su Emplazamiento  

Y Reconoce Personería 

Jurídica. Reservado. 
Número de Registros: 4 

En la fecha miércoles, 16 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 


